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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFlCl'AL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,’ para cada capital de provincia desde q ne se publica 
oficialmente■ en ella, y desde cuatro dias de.spues para lo.s 
jJemás pneblos de la misma provincia.' (Lsu de 3 de Nuviem- 
kre de 18.57). , :

Las leyes,■ órdenes y an; rcios que se manden publicar 
en los íiolelhies opciules, se han de' remitir por todas las 
autoridades al Gobemador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editore.s de los mencionados periódicos. 

d^Rea/es órdaief de'S de Abril'y 3 de Agosto de \83\) ) ' ,

’ •* Leyes, Reales decretos. Reales Órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os. Síes. Ministros 
ó limos,. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ;

2 .® Ordenes y disposiciones .emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de .la. Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-.

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de Ia Univetsidad, Juece.s de pri
mera instancia y demás autoridades mdíitares Judiciales de 
la provincia .

d.'' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
jContador y Te.sorcró de Hacienda pública, Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependíen- 
¡cia.s de la Administraciop económica provincal.
1 ;>.’ Lo.s anuncios oficiales, §ea cual fuere la Autoridad, 
'ó Corporación de quien procedan.

PRIMER .^SECCION.

PRESÍBEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. i). g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 7 de Diciembre de 1866.

(receta ddll de Diciembre de 1866.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Á'e^ociado — ÜireziJar. ‘

En distintas ocasiones se lía susci
tado la duda de si el cargo de Procu
rador de lo.s Tribunal' s y Juzgadó.s e.s 
incompatible con' el de Secre ario de 
Ayuntamiento, Admini.stra lor de Cor
reos, y otros destinos públicos, lia- 
biéndose dictado resoluciones particu
lares en alguno de los casos consul
tados. ■. ■ ’ ■

Y conviniendo establecer una regla 
general, teniendo , presente lo infor
mado sobre el particular por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Esta lo. y de conformidad 
con su dictamen, la R ina (q. D. g.) 
se lía servido re.solver que el cargo de 
Procurador de los Tribunales y Juzga
dos dependientes de este Ministerio e.s 
incompatible con todo destino público 
retribuido de fondos generale.s del 
Estado, provinciales ó municipales, 
teniéndose por derogada la Real orden 
de 26 dé Junio de 1860 y demás que 
se opongan á la presente. Es asimis- 

¡ mo la voluntad de S. .M. que los-Pro 
curadores que.se hallen; desempeñan- 

i do actualmente algún destino-público 
' retribuido,,en el término de un mes 
S opten por .,uno ú .otro cargo; enten- 

E diéndosé' que renuncian el de Procura- 
dorsinolovérifican.

De Real órden lo digo á V.— para 
1 su inteligencia y efectos consiguien- 

E tes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1866.— 

1 Arrazola. .
1 Sr. Regente de la Audiencia de.....
1 ----- ^.

SÍGÜNDA SECGSON.

' . ■ Núm. 567. . ■ 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.
Dmposiciod 'naciónal de Delias 

' Arles. ,
La Real Academia die Bellas Artes 

de esta provincia me ha remitido para 
su inserción en el Dolelin oficial,Aá 

, siguiente Real órden que el Ilustrísi
mo Sr. Director g neral de Imstruc- 

E eion pública ha trasladado á dicha 
i corporación.con fecha. IO de Noviem
bre último. •

«El E.vemo. Sr. Ministró de Fo
mento me comu ica con esta fecha la 
Rael orden siguiente; .

«limo. Sr.: Para 11 var á efecto con 
la debida regularidad la Expó.sicion 
Nacional de Bellas ' Artes anunciada 
en la Gaceta de 1.“ de Abril último, 
conforme "al Reglamento; aprobado 
por ,S. M. en 6 del mismo mes, de 
1864, S. M. la Rei a (q.'Di g.) se ha 
servido dictar la siguiente instrucción.

Dramera. Los artistas residentes 
en provincias presen tanin sus obras á 
las Academias de Bellas Artes, ydon- 
de no las hubiere al Gobernador, des
de el dia 20 del corriente mes de No
viembre al 15 del próximo. Diciembre, 
ambo.s inclusive. Aquellas cor¡)oracío- 
nes,-ó en su defecto los Gobernadores, 
oyendo á personas competentes, decía-- 
rarán las obras que consideren’ dignas 
de figurar en la Exposición Nacional, 
conforme al artículo octavo del regla
mento de la misma y con la salve lad 
que se establece en el décimoquinto.

Degiínda. Eos .gastos de conduc
ción de ida y vuelta se satisfarán por. 
la Depositaría, de este. Ministerio en 
vista del documento legal que lo acre
dite; pero no los de embalage que 

■ serán de cuenta de sus dueños, así 
como el trasporte de los pedestales en 
las obras de escultura.

Tercera. Los artistas españoles 
residentes' en el extranjero disfrutarán 
del mismo b neficio con iguales reis- 
tricciones; pero no les serán dé abono 
la conduccio 1 y derechos ,de. aduana 
de los marpos en Ias obras de pint 'ira..

C'iiarta. Unos y. otros'artistas'de
berán tener un representante, en Ma
drid que cuidará de recogér, las obras 
en las Administracione.s ó despachos 
de los ferro-carriles y démá.s empresas 

■ dé trasportes, y entregarías en el local 
E destinado para su recepción en el pla- 
; zo, que- se expresa en- ’el párrafo 'si- 
■ guiente. Este representante so enten

derá con la Secretaría del jurado-, en 
cuantos asu dos conciernan á los inte- 
resados, -

; Qaintác. Las Academias de pro
vincia,ó los Gobernadores y los artis- 

É tas. .residentes en Madrid ó en el ex- 
' tranjero, presentarán las obras que 
¡ han .de figurar en la Expoác.iou Na- 

clonal, en el local destinado á la mis- 
; ma desde el dia 28 de Diciembre al 8 

de Enero ambos inclusive, desde las 
diez .de la mañana á las . tres de la 
tarde, exceptuándose los dias festivos,' 

' y entregarán con sus obras la nota 
expresiva de que trata el artículo ses- 
to d 1 Reglamento de que se. acompa- 

' ñan ejemplares impresos.
Gesta.' El dia 9 de Enero a la una 

de la tarde y en el edificio que ocupa' 
la Real Academia de San Fernando 

■ se proeederá por los artistas á la elec
ción del jurad-.; en lo.s términos que, 
previenen los artículos Once, .y siguien
tes del mencionado Reglamenta. Ha.-- 
ta la víspera de dicho dia se recibirán 
en la. Diré.cc.ion general de Instrucción 
pública los pliegos cerrados que .con
tengan los votos de los artistas no r> 

'sidentes en Madrid.»
; Lo que he dispuesto insértar en e4e 
periódico oficial para su mayor publi
cidad.

Valladolid 5 de Diciembre de 1866
—El Gobernador, Mariano Herrero.

Núm. 563.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

PRESUPUESTOS. '

. Hace tiempo . que los 
Sres. Alealdes.de esta- pro
vincia debieran haber-re- 
miiido á este, .Gobierno.los 
prcísopiiestos .adiccionales 
a los. ordinarios vigentes 
de sus respectivos munici
pios., ó certificación de no 
ser necesarios., acompa
ñando á uno ú.otro docu
mento todos .cuantos exi- 
jen las circulares de 8. de 
Octubre de 1.864 inserta 
en el Boletín número 6!, 
del mismo, y de 28 de 
Noviembre de 1865. re- 
mitida.: á aquellos en for
ma de libro con todos- las 
instrucciones' del ramo de 
presupuestos y contabili
dad: y siendo, muy pocos 
los que bastada fecha han 
cumplido este servicio, me 
veo en la precision de ad
vertir á los que se hallen 
en descublcrtoquc si para, 
.el 20 del actual no lo ban 
verificado, me veré en el
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sensible pero indispensa
ble estremo de adoptar 
medidas de apremio a cos
ta de los morosos.

Los . pueblos^ que no 
siendo cabezas de. partido 
escoda su vecindario de 
2,000 aimas (> su presu
puesto de 45000 escudos 
anuales consignarán en eS 
adicional con arreglo á ia 
Real orden de 7 de Agos
to de 1865 la cantidad de 
60 escudos cor» destino a 
la adquisición, de la colec
ción de pesas y medidas 
de tercera clase que es 
obligatorio, o la de ciento 
ó doscientos escudos para 
las de segunda y primera 
si no lo han incluido en 
presupuestos anteriores: 
consignando dicha suma 
en la Caja de depósitos á 
favor de la Dirección ge
neral de Agricultura In- 
duslria y Comercio.

Esta ocasión me pro
porciona recordar á los 
Alcaldes y Secretarios que 
para 1.° de Febrero pró
ximo deben remitir los 
presupuestos ordinarios 
de 1867 à 1868 cuyos 
trabajos no deben demo
rar en obsequio al buen 
servicio administrativo, 
como igualmente los de 
cabeza de partido los pre
supuestos carcelarios de 
las respectivas demarca
ciones.—Valladolid 5 de 
Diciembre de 1866.= 
El Gobernador, Mariano 
Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 564.

Juntéis municipales ele Heneyi-- 
cendeí y /Sanidad.

Los Sres. Alcaldes de 
ía provincia se servirán 

remitir á este Gobierno, 
para el dia quince del cor
riente,, ¡as propu¿^stasmm 
terna de los individuos^ 
que han de componer da 
Junia local de Saeddad.qn ' 
<d bienio próximo atem-" 
peróndose para su forma-^ 
cien á lo dispuesto en TI"’ 
artículo 54 de la ' ley 
de 28 de Noviembre de 
1855.

■Valladolid 5 de Diciem
bre de 18.66.=Mariano'
Herrero. .

PROVINCIA DE VALLADOLID,

PARTIDO ELECTORAL DE 
LA NAVA DEL REY.

Dia 25 de Diciembre, de 1^66,

Elección de Diputado Provincial.

Primero de rotación.
Listas numeradas de los electores de 

este partido judicial, que han toma
do parte- en la votación antes de la 
una del indicado dia 25 de Noviem
bre de' 1868, para la elección de 
Diputado Provincial, y resumen de 
los v..tos que cada candidato á ob
tenido.

I. D. Casto- Cobos Boyen, Nava 
del Rey;

2. Pedro Santander Sedano, id.
3. Eugenio Alonso Castañedo, id.
4. Cándido Balseca Perez, id.
5. Manuel Perez Saez, id.
6. Pedro Castreño Garcia, id.
7, - Teodoro Ca.3treño Garcia, id. =
8. Carlos Alonso Pino, id.
9. Bonifacio Gómez Villavedón,'- 

idem. ■
10. Manuel Castañedo Rodriguez, 

idem.
11. Manuel Hidalgo Hernández, 

idem.
12. Francisco Cuadrillero Calan; 

idem.
13, Manuel Crespo Rodríguez, id.
14. Pedro Alvarez Guerra, id.
15. Victoriano Santiago Santiago, 

idem.j
16. Andres Garcia Crespo, id.
17. Joaquin Altamirano Galban, 

Pollos.
18. Manuel Espino Seco, id.
19. Marcelo Martin Gonzalo, Na

va del Rey.
20. Lorenzo Fernandez EspLiosa, 

idem.
RESÚMEN. ' 

de los votos obtenidos por los 
candidatos.

D. Pascasio Garcia Galau, diez y 
nueve votos.

D. Hermenegildo Burgos Perez, un 
voto.

Y en cumplimiento del art. 77 de 
TY ley, ..autorizamos la presente en la 
Naya ¿dpi Rey á veinticinco de No- 
viejubré de mil ochocientos sesenta y 
seis.r-El Presidente, Felipe Cruzado. 
-—Secretarios escrutadore.s, Francisco 
Jlodrígpez, — Benigno Santos. — Ro
mán Mai tiñv-—Lorenzo Cuadrillero.

Die/. "¿6 de Kociembre de 1866.

■ 1.- D. Benito Santiago Santiago, 
Nava del Rey.

2. Santos Santiago Santiago, id.
3. Julián Campo Ramos, id.
4. Pio Garcia Moyano, id.
-'5. . Melitón Antonio Estevez Mar

tin, id.
6. . , Fernando Amo Golodron, id.
7. Juan de Dios Amo Campo, id.
8. Rosalino,Castreño Garcia, id.
9. Benito Vázquez Rodríguez, id.
10. Domingo Carbonero Alonso, 

idem. ■
11. Francisco Delgado Rico, id.
12. José Carbonero Alonso, id.
13. Pedro Zapatero Velloso, 

Alaejos: - ■
14. Zacarías Diez Vega, Nava.
15. Fructuoso Rodríguez, Cas

trejon, .
16. Eulogio González Rodríguez, 

idem.
17. Tomas Paniagua Gallego, id.
18. Gervasio Marcos Perez, id.
19. Silvestre Rodríguez Chico, 

idern.
20. Marcos Fraile, id.
2-1 . Manuel Martin Casado, id.
22. Mariano Rodríguez Prieto, 

idem.
23. Benito González Rodríguez,
24. Sergio Martin Vellón, id.
25. Quintin Santiago Santiago, 

Nava.
26. Saturio Perez Nieto, id.
27. Agustin Perez Reinoso, 

Alaejos.
28. Rafael Fernandez Perez, id.
29. Felipe Cruzado, Nava, .
30. Francisco Rodríguez Rodrí

guez, Sietigleslas.
31. Manuel Fernandez San Juan 

idem. '
32. Saturnino Sandomí Fernan

dez, id.
33. Evaristo Sandomí Fernandez, 

idem.
34. Francisco Lopez Requero, id.
35. Juan Velloso Velloso, id.
36. Benigno Casado Juárez, Po

llos.
37. Alejo Vicente de Cos, Siete- 

iglesias. .
38. Ecequiel Oyague Poncela, id.
39. José Muñoz Perez, Nava.
40. Juan Vergaz Vicente, Siete- 

iglesias.
41. Fernando Platón Moyano, id.
42. Claudio Rodríguez Rodríguez, 

idem.
43. Demetrio Sandonis Ernaiz, 

idem,
44. Andrés Zapater-o Santana, 

Alaejos

4¿ ), Jose Perez Lops.z, id.
46. Diego Otero, Na^m.
47. To ñas AntorazMonge, Alaejos
48. Dionisio Sa isPamparamatro, 

idem.
49. Antonio Galvañ Sánchez, id.
50. José Nieto Sanz, id.
51. Fidel González Rodríguez, 

idem,
52. Isidro del Valle, Sieteiglesias,
53. Victoriano Sandoni Fernan

dez, id.
51. Manuel Buitrón San Juan, 

Alaejos.
55. . Serafín Garcia Ramírez, id.
58. José Garcia Santana, id.
57. Vicente Loso Concejo, id.
58. Francisco Perez, Castronuño.
59. 0ne«mio Buitrón Sau Juan, 

Alaejos.
60. Hilario Lopez Perez, id. 

'6 1. Francisco Modroño, Castro
nuño.

62. Tomas Seco Prieto i' id. ,
63. Felix Gavilán, id.
64. Teodoro García Rodríguez, 

Alaejos,
65. Gregorio Gómez, Castronuño.
66. Manuel Garcia Rodríguez, 

Alaejos.
67. Manuel Seco Gavilán, Villa- 

franca. •
68. Bonifacio Sánchez Gimenez, 

Alaejos.
69. Manuel Rueda, Castronuño.
70. Lorenzo González Rodríguez, 

Alaejos.. .
71. Antonio García, id.
72. Santos Alonso Hernández, id.
73. Manuel Baraja Sevilla, id.
74. Luís. ’ Víquez. Hernández, 

Castronuño.
75. Andrés Carrasco Buitrón, Alae

jos.
76. Pedro Morante Lopez, id.
77. Matias Bu'tron Many an-es, id.
78. Tomas Villar Nuñez, Pollos.
79. Jacinto Villar Nuñez, id.
80. Braulio Garcia Espino, id.
81. Leon Gómez Centeno, id.
82. Pedro Garcia González, id.
83, Ramón Muriel Lopez, id.
84. Santiago Muriel González, 

idem.
'85 . JuanClimacode Rueda Aneta, 

idem.
86. Santiago Vegas Casado, id.
87. . Santiago Gime ez, Castro

nuño.
88. Antolín Maestre Diez. id.
89. Manuel Escudero Rodríguez, 

Fresno.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

idem.
100. 

idem.
101.

Pedro Otero Mulas, id. 
Faustino Seco Tavera, id. 
Luis Nieto González, Alaejos. 
Ladislao Tavera Galán, Fresno 
Eustaquio ¡Martín, id. 
Antonio Zapatero Castro, id. 
Manuel García Frutos, id. 
Melitón Rodríguez Tavera, id^ 
Evaristo Velázquez, id. 
Cándido Rodríguez Tavera,

Ladislao Rodrigueze Tavera, 

José García Rodríguez, id.
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2. Marcelino Martin Martin, id.
3. RupertÓ’ Carbonero Giménez, : 

idem. •■•
4. q Francisco Alonso Pino, id.
5. Francisco Rodrigue^. P.>zo, iJ 
b.p Pedro Junquera Martinez, Sie- 

téigh’-sias.
7. José Gonzalez San Juan, id.
8. Mariano Rodríguez Call ja, 

Nava. . .
9. Juan Alvarez Labastida, id.
10. Francisco Campo Alonso, id.
11. Felix Benito Ortiz, Alaejos.
42.; Pedro Luca.s Sánchez, Nava. 
pHL ■ Marcos Rollan Per z, id.
14. Acisclo Saez Perez, id.

,15. ' Evaristo Juan Campo, id.
pl6, Bernardino Campo’Duque, id.
.17.' Antonio Lucas Sánchez, id.
18.' Lucio Juan Campo,:id.

■19. Faustino Vergara Gómez, id.
2 ''. Carlos Zarzuelo Vergar, id.
2,1. Vicente Delgado Rico, id.
22. Benito::Doque Villas, id.

' 23. Ignacio Poncela Zorita, Sie
teiglesias. —. ;

24. Mariano Diez Velasco, Nava.
25. Meliton Barrios Prieto, Villa- 

franca. • .
26. ' Canuto Barrios Baraja, idh
27. Jacinto González González, 

idem.
28. Ecequiel Prieto Prieto, id.
29. • Gabriel Alartin Cáceres, Alae-

30. Victoriano Rodrigmez Pozo, 
Nava.

31. Santiago Ramos Dominguez, 
idem. •

32. Fernando Nieto Perez, Alaejos :
33. Nicóiá»-Zapatero Santana, id. ;
34. Pablo San Juan Martin, id. ’
35. Manuel Buitrón Santana, id. Í
36. . Manuel Gall 'go Galvan, id.
37. Felipe: Rodríguez Delgado, 

Castronuño.-
38. Lucas Rodríguez, id
39. Eduardo Martínez Pino, id.
40. Manuel Castander Nuñez Alam

jús¿ h q
41. Francisco Santana Guerras,

■.idem- i ’
42. Antonio' Castrejon Hernández, j

■ idem. ;
43. Lorenzo' Alonso Hernández, í 

idem.
44. Cipriano Guerras Manga, id.
45. Nicomedes Salcedo Gimenez, 

Nava..,
46; ‘ ‘ManueE Fédeficó ' Gonzalez, 

Alaejos.
47. Camilo-VazquézGomcz'.Cas-

: treñuño. .
^, :48. . JoséSalamanqnc\Prjtí,tp,.Alae-
joS... , j y '

49. Alejandro Concejo. Vega.oid-.
50. r’ùscualCasa!ioLü.sa,id'.’-' 

'51. 'Manuel.Perez Alonso, id.'
52. Isidoro,Mangas Garcia, id.
53. Lorenzo Galiacho Santos, .Cas

tronuño. •
■ 54. , Lorenzo Puertas Gonzalez,
Alaejos. "

65. Ulpiano,-Santana Buitrón, id- 
> 56.. Matias PamparaGuatro: Secoi-

■.Villafranca.
1 57. Juan Seco Sánchez, id.

10 ,2. Ildefonso Domínguez Zan
cajo. id.

103. , Enrique Juárez Lopez, id. 
10-1 Santos Rodríguez Sánchez, 

ídem.
105. Tom ts;Coca Garrido, ¿d.
103. Autqiiid, Zapafero^ Castro, id.
107. Maximino Blanco Rodriguez, 

idem.
108. Marcelo Alvarez González, 

Fresno el Viejo.
109. Pedro Cacho Nuño, Nava.
110. Eleuterio San Juan Gómez, 

Alaejos.,
111. Manuel Tavera. Fresnó.
112. José González Alvarez, Alae

jos..- ;
113. Policarpo García Sánchez, 

Fresno. . < . n
114. Antonio Gavilán Polo, id.
115. T/'on Márcos Hernández, id, 
116. Elías Polo Campo, Nava.
117. Antonio Santana Portillo, 

Alaejos.
118. Miguel de la Torre Fernan

dez, Nava.
119. Juan Martin Cano, id.
120. Manuel Gutierrez Fraile, id.
121. Juan Duque Rio, id,
122. Bonifacio Rodríguez García, 

Castronuño. • ■
123. Casimiro García Sacristán. 

Nava.
124. Luís Lope Vergas, id.
125. Víctor Gonzalez Robles, id.
126. Patricio García Mangas, 

Alaejos. •
127. Carpofoso Palomero Barbero, 

idem.
128. AntoñioFonseca; Villafranca.
129. Saturnino Gonzalez gConzá-

130. Juan Lúeas Castander, Alae
jos. ■ " . i

131. Tomás Gonzalez García. 
Pollos.

132. Juan Flores Martin, id.
133. Juan Rodríguez Fernandez, 

idem.
134. Pablo Rodríguez MartiupTor- 

recilla. d .
135. Juan Diez Alonso, Nava. ■
136. Pedro" Colódron Hernandez, 

Nava.
137. Vicente-Mediefo, Fresno,
138. José Martin Nieto, Tor

recilla. .
RESÚMEM. . .

de los votos obtenidos por el 
■ o: ■ candidato
'1). Pascasio García Galán, ciento 
treinta y ocho votos. .. : ?.

^ Y-en cumplimiento del artículo 77 
de la ley autórizamos la présente én 
la: Nava del Reyá ven piséis de -No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis^—El Presidente, Felipe Cruzado. 
—El Secretario escrutador, Ramón 
Martin.—Eb Seéretario escrutador. 
Francisco Rodriguez.—El Secretario 
escrutador. Benigno Santos.—El Se
cretario,'escrutador, Lorenzo Cu-adri- 
llero.v - • ■ - .

Día 21 de Aoviemire ele 1866.
.,P‘: i^eljx Benito Sánchez., Nava 

del Rey.^v

' '58. Cibegorio Gonmlez 'Gonzalez’ 
idem.

''59. ■J'úan López Rodríguez, id.
60. Jacinto Seco Sánchez, Pollos. 
61; ' Manuel Fernandez Pelayo, 

Alaejos.'' '
62. 'Higihio Lesraero Galvañ, id.' 
63. Baltasar Santina Ogeda, id.
64. Dám so Mahnero'E. t vez, id..
65. Felix Hernández Rajase, Fresno 
63. Juan Jo-íé Rodríguez, id.

' 67. PMro Antón Civico, id.' :
68 Francisco San Pedro Muñu

mer, id.
69. Manuel Blanco Rodríguez, id 
79-' Antonio Devesa Roman,¿d.
71. Toribio Tavera Lopez, id.
72. Marcelino Medina Camoron^ 

idem.
' 73. . Di onisio Blánco Anton, id. 

74. Isidro Serrano;.Sánchez, id, 
75. Tomas Muñimer Blanco, id. 
76. Gregorio Rodríguez'Pozo, id. 
77., Eduardo Otero Fernandez, id. 
78. Alejo Santos Herrero, id. . 

' 79. Ramón Durango Mate. id.
80. Faustino Antonio Lopez, id.
812 Tomás Rodriguez ' Lesméro, 

Naya;
82. , Fidix Rodríguez Abiya, id.,
83. Julian 'Rodrigmez Herrador., 

idem. . ,
84. Estanislao Lopez Sondonis, 

Alaejos.
85. - Juan Casado Marti ib Torre- 

cilla. :
83. Benigno Santos Alonso, Nava. : 
87. Roman Martin Gonzalo, id, 
88 Raimundo Fernandez Espino

sa, id.
89. ' 'Máximo García Zorita, id. •
90. Agustín Perez Zapata, id.
91. Lorenzo Cuadrillero, id.

RESÚMEN. .

de lus votos obtenidos por el 
candidato.

D. Pascasio García Galan, noventa '
y un votoSi :

Y en cumplimien'o del art. 77 de : 
la ley, autorizamos la presente en la I 
Nava del Rey á veintisiete de No- 
viémbre de mil óchoc entos sesenta y : 
seis.—El Presidente,,Felipe Cruzado. 
•—Secretarios escrutadores, Lorenzo 
Cuadrillero. —ÍFrancisep Rodríguez. 
Roman Maitin.—Benigno Santos.

TEKCERA SisCCSON.

Núm. '571.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del Dis
trito de: la Audiencia de esta Ciudad.

Cito, llamo y emplazo á Nicanor 
Barrio Blanco,- natural de León, de 
estado soltero,- de cuarenta años de 
édad y de crício tendero, confinado en ciembre de 1860 para acreditar el de-

I' el Presidio de esta Ciudad, para que f recho del dominio últil que tienen so- 
de-ñ'ró de' treinta días' contados desdé licitado; mn la inteligencia de que 

; la inserción del presente en la Gaceta \, trascurrido el indicado plazco, se re-, 
d e Mrdrid , comparezca ante mi á mitirán los expenientes á la iesolu-

úontcstar'M'dos cargos ’qué contra él 
resulta en ' la ca-úsa criiuinal pen
diente 'por quebrantamiento' de 'la- 
condena que sufría verificado en la 
mañana del tres del actual, en la Esta
ción del ferro-carril; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado én Valladolid á 5 de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
seis. —^Maximino RodriguezGuerrero. 
—Por mandado de S. S., Pedro M. 
Sánchez. '

Núm. 579. >

D. Braulio Garcia Gamboa, Juez de 
primera'instancia de ésta villa de 
Valoria la Buena y su partido.i.

Por .ebpresente' se llama á Juan Fer
nandez y González, natural de Rio de 
Campos, parroquia de San Julián de 
Villalba, reo: prófugo y ausente, ' para 
que dentro de nueve días siguientes á 
el’ dé este anunció que por primer tér
mino se le señala,'Comparezca ' á res
pondér a Dos cargos qué se le hacen 
en la causa criminal de oficio que en 
este Júzgado se le sigue por la Escri
banía del infrascrito, sobre lesiones 
grèves á Antonio Pasarín; bajo aperci
bimiento, que si no lo verificara 
declarado rebélde y contumaz, y se 
sustanciará la . causa en ' rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. j

Dado en Valoria láRuená á' cinco 
de Diciembre de mil ochócientos sesen
ta y seis.—Braulio'Gar-da.'—Por su 
mandado',: Jósé:Escudero. ' ,

CUARTA SECCION.

Núm.. 569. :

Ádíniñlstradon Priacipe^l de 
r/acienda Pública de la Promíicia 

' de Pálládolid..

Circulár.—-Negociade 4.°—Espe- 
dientes de dominio útil. '

Flabiendo fijado su particular aten^ 
cion, la Dirección general de Prop'ie- 
dades y Derechos del Estado, acerca' 
dé los incónvenientes que está sufrien
do la desamortización con motivo de 
la paralízacioñ-que por culpa de los 
interesados están sufriendo los-expe
dientes de dominio útil por arrenda
mientos anteriores al año 1809; ha 
acordado en órden de 23 del pasado 
Octubre conceder el improrogable pla
zo de 30'días, para que 10.3 sujetos 
que á continuación sé expresan, /pre
senten en esta Adminis ración, todos 
los documentos justificativo.s que de
termina la Real órd'Ui cíe 24 de Di
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5 sc
cion de aquel centro directivo en el 
estado en que sí encuentren.

En su consecuencia, prevengo á los 
A caldes de los pueblos donde residen 
los individuos á que se refiere la pre- 
s nte circular, les hagan entender di- 
cna resolución para .que no aleguen 
ignorancia. ;

Valladolid 5 de Diciembre de 1866.
—Juan José Egozcue. .

D. Santiago Ricardo Martínez, Va-- 
lladolid del Clero.

Angel Diez, Almenara, del Es'ado.
Gaspar¡Cardeñosa, Urones, del Clero 
Santiago del Olmo, Rubí de Braca

monte de Beneficencia.
Antonio Cabezudo y otros, Bena- 

farcés, idem. . ■ ,
Manuel Santos González, Benafar- 

cés del Clero. ,
Manuel Carbajosa, Benafarcés id.
Agustín Barrocal , Romaguifardo 

idem.
Felipe González, Gaton id.
Claudio Ortega, Benafarcés id.
Leandro Diez, Mayorga id.
Gregorio Flores, Eban de Abajo id. 

. Esteban Fernandez á nombre de 
Manuel Monton y otros, Pobladura 
Castro y Villavellid . id. .

Esteban Perez y Manuel Gonzalez, ■ 
Benafarcés id. -

■ Manuel [Lentijo, Anselmo Alvarez 
y otros, id., id.

Francisco y Alonso Carbajosa y'

Lázaro Tegedor, Sahagún, Bene
ficencia. ' . ■ ■

Juan Gonzalez, Villalonso, Clero.
Justo García, Morales, id.
Matías Carbajosa, Benafarcés. id.
Jhan Emelgo y otro, Velilla, id.
Dionisio Peláez y;otros, Villavellid, 

idem. ■
Manuel Rico y otros, id., id.
Rufino Martin, Ataquines, id.
Calisto Martin, id., id.
Valladolid 5 de Diciembre de 1886 

Juan José Egozcue.

QUSi^TA SECCION

Núm. 573.

CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.
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otros, id., id.
Francisco Perez, José Montero y 

otros, id., id.
Ventura Montero, Santos Gonzalez , 

y otros, id., id. .
Cenon Vergara y otros, id., id.
Santiago Vallejo, Ataquines, id.
Julián Gimenez; Salvador de Za

pardiel id.
Ecequiel Carbajosa y otros, Bena

farcés id.
Julian Gimenez, Salvador de Zapar

diel id.
Julián Gimenez. id.,4d.
Cárlos Cuadrado, Benafarcés id.
Manuel González, id., id. ■
Pedro Moreno, Francisco Magaso y 

otro, id., id,
Andrés González y otros, id., id.
Toribio Canillas, Mayorga, Bene

ficencia.
Doña Angela Neira, Matapozuelos, 

idem.
Doña Manuela Moro, Pedrosa del 

Rey, id.
D. Prudencio. Noguera y otro, Be

nafarces, del Clero.
Juan Gómez, Villalar, id.

Distrito de ValiadoUd. .

Nohabiéndosepresentado licitadores 
á las,tres subastas intentadas al fruto 
de piña del pinar de la Nava del Rey, 

se señala la 4.® y última para ef dia 
diez y seis del corriente mes y hora ’ 
de las doce de su mañana, bajo el tipo 
de cuarenta escudos, todo con arreglo 
á los artículos 110 y 111 del Regla- = 
mentó.

El espediente y pliegos de condicio
nes se hallará de manifiesto en las 
Casas Consistoriales y Secretaría del 
Ayuntamiento de la referida villa.

Válladolid 6 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, .Luis Gómez.

Núm. 572.

Ayuntamiento Constitucional dé 
Medina del Campo.

Comisión inspectors det J^e^istro 
electoral.—Seecion de J/edina del 
Campo.—Distrito y provincia de 

Calladolid.

ANO DE 1866.

Continuación de la lista que se for
ma en cumplimiento de la ley electo
ral vigente de 18 de Julio de 1865, 
artículo 52, como resultado de las ano
taciones del Registro durante el año.

ViUa'perde.
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Santiago Garrido, Casasola 
Arion, id.

de

Bernardo Campomanes, Grajal,, de 
Beneficencia.

Gaspar Gómez, Marzales del Clero.
Atanasio Cabezón y otros, Pobla

dura de Sotiedra, id,
Diego Rodríguez, Tiedra, id.,
Vicente Velasco, Urones, id.
Leandro Chico, Vallecillo, de Be

neficencia.
Aniceto Berceruelo. San Miguel 

del Pino, id.
Adrian Barrero, San Pablo de la 

Moraleja, del Clero.

Electores mandados inscribir por sen
tencia judicial.

^- Gregorio Alonso Bayon.
D. Cenon García Cachón:

Y para que conste según se ordena 
por la Superioridad en oficio recibido 
hoy dia de la fecha, se publica confor
me á la citada ley electoral vigente.

Medina del Campo 4 de Diciembre 
de 1866.—Sebaltian Fernandez Mi
randa.—Isidro del Toral — Vicente 
González Santalla,—Felipe Saez Per
rino.—Domingo de Vejascó, Secre
tario. ■

Núm. 574.
Alcaidia Constitucional de Piñel de 

Arriba.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Cirujano titular de esta villa; su do
tación consiste en 500 reales que de 
los fondos municipales se satisfacen 
anualmente, por la asistencia de seis 
familias pobres, y á mas dos fanegas 
de trigo que en mes de Setiembre de 
cada año satisface cada vecino, cons
tando la población de 90 vecinos. ' j

Los aspirantes dirigirán sus solici- । 
tildes documentadas á esta Alcaldía 1 
hasta el dia 31 del corrí nt ; pasado j 
dicho término se procederá á su pro
vision.

Piñel de Arriba 3 de Diciembre 
de 1868.—El Alcalde, Silverio de la 
Fuente.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se hace de los exislenles Jen el Monte 
Ululado Carrascal, silo en término de 
Montemayor, propiedad del Sr. I). Pedro 
Bayon Mogrobejo, que pueden apro\e- 
charse con ganado vacuno, cabrío y la
nar, á precio de cuarenta reales cada 
cabeza del primero, <á ocho reales las del 
segundo, y cuatro reales cada una del 
lanar; la duración del arriendo es desde 
la fecha actual, hasta primero de Mayo 
del año próximo venidero.

El pliego de condiciones ¿e halla de 
manifiesto en la Notaría de 1). Gregorio 
Nacianceno Muñiz, Calle de Doncellas, 
núm. 2.

Valladolid 6 de Diciembre de 1866. 
—Gregorio N. Muñiz. (1 —2.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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